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Lis leyt i y U» diipaiicione» ((fneralei it\ Gtb ie rn* 
M n abli^itorias para cada capital de provincia Jeide 
^•e «e publican oficialturnte en ella , y drade cuatro 
diat Jeiptics para lúa dftnas puebloi de la miima p ro-
viacia, ( L c f de 3 rf« Novi tmbr* dt t Z ^ - . ) 

L a i l ey t i , ¿ r d e n t i y anuncio* qoe se mandril pm-
blicar m loa Bolrtinra oficialra ae han df tviuitirla 
Gffc político rraprclivo, por cuyo ron Hurto se pa*t-
ra'n i los rdítores de loa airncionados periódicoa. S* 
fici-plúa de rata di.iposicion k los Sef iom Capilatira 
^nTftlea (Ordene» de 6 de A b r i l y S de A g v x t n de 
Í8Í9 J 

BOLETIN OFICIAL BE LEOiV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Oireccioa de Agricultura, Industria jr Comercio.— 

Núm. 529. 

Pende de instrucción en este Gobierno de pro
vincia un espediente promovido por D . Juan H i 
dalgo vecino de Candamuela en solicitud de que 
se le autorice para construir un molino harinero y 
abrir una presa, én un prado de Ja propiedad del 
mismo sito en término deleitado pueblo y confi
nante con el rio Cauda l , y en cumplimiento á lo 
que dispone la regla .4.* de la Real orden de 14 
de Marzo de 1846 se hace esta publicación para 
que los que se creyesen perjudicados con aquellas 
obras, acudan á este Gobierno de provincia en el 
término de quince días , esponiendo lo que tengan 
por conveniente. León 10 de Noviembre de 1852. 
•sLuis Antonio Meoro . 

Instrucción pública.—Núm. 53o. 

Por última vez recuerdo » los Alcaldes constitu
cionales de loi Ayuntamientos que a continuación se 
espresan, como presidente! de las comisiones locales 
ie<peciiva* de tnstniccion pi imaiia , remitan á U su
perior provincia! las noticias del resultado de los exá
menes celebrados en las escuelas con informe acerca 
del estado de la enseñanza, concurrencia de los ni
ños, adelantos por razón del método, aplicación y 
aptitud de los maestros que les fueron últ imamente 
reclamadas en circular inserta en el número 99 de 
este periódico correspondiente 6 18 de Agosto pró
ximo pasado; teniendo entendido que si a vuelta de 
correo no remiten estos datos, incurrirán en la mul
ta de doscientos reales con que quedan conminados. 
León b de Noviembre de i85a.=:Luts Antonio Meo
ro. 

Partid» de Lean. 
Benllera. 

Rioseco de Tapia. 
Chozas. 

Ciinanes. 
Onzonilla. 
Quintana Raneros. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Valdefresno. 
Valdesogo. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Vüiadaogos. 

Partido de R'taño. 

Acebedo. 
Roca de Huérgano. 
Buron, 
Cistieroa. 
Maraña. 
Prado. 
Piioro. 
Renedo. 
Reyero. 
Salomón. 
Valderrueda. 

Villayandre. 

Partido de la l^eciUa. 

Boñar. 
Cármenes. 
La Ercina. 
La Robla. 
Rediezmo. 
Santa Colomba. 
Lugneros. 
V-aldepiélago. 
Vegacerv.era. 
Vegaqnemada. 
La ü t l icsa . 

Partido de Sakagun. 

Castromudarra. 
Cebanico. 
E l Burgo. 
Escobar. 

Galleguillos. 
CubilUs de Rueda. 
Gordaliaa. 
Joarilla. 
La Vega. 
Saelices. 
Alvires. 
V<ildepolo. 
Villamartin. 
Calzada. • 
Villaverde Arcayos. 
V i l l e z a . 

Partida de ¡a Bañeza. 

Alija. 
Audanzas. 
Pozuelo. 
S. Adrián del Valle. 
Castrocontrigo. 
Castrillo y Vetilla. 
Laguna Negrillos. 
IVlatalobo.s. 
Palacios de la Valduerna. 
Villamontao. 
Roperuelos. 
Riego. 
Santibanez. 
S. Cristóbal de la Polan-

tera. 
S. Esteban de Nogales. 
Solo de la Vega. 
Villanueva de Jamt'iz. 
Villazala. 
San Pedro Bitcianos. 
Zotes. 

Partido de Murtas. 
Los Barrios de Luna. 
Palacios del S i l . 
Riel lo. 
Sta. María de Ord í s . 
Vegartenza. 

Partido de As torga. 
Asiurga. 
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Hospital de Oivigo. 
Turcia . 
Otero. 

Q u l n u n » del Castillo. 
Quimanilla de Somcza. 
Kabnnal del Camino. 
San Justo. 
Santa Colomba. 

'Santiago ¡Millas. 
Valderrey. 
Villares de Oivigo. 

Partido de yalencia. 

Algudefe. 
Castrcfuerte. 
Cubillas. 
Villaoueva l i s Manzanas. 
Santas Martas. 
Matadeoo. 
Matanza. 
Pajares. 
Gusendos. 
Valcíeras. 
Valdevimbre. 
Valencia. 
Villamandos. 
Villaquejida. 

Partido de Ponferrada. 

Castrillo. 
Congosto. 
Cubi l lo i . 
Igüeña. 
Encinedo. 
Molina Seca. 
Páramo del Si l . 
Columbéanos . 
Piiaranza. 
Puente Domingo Flores. 
S. Esteban de Valdueza. 
Sigueya. 
S. Clemente y S. Juan. 

Partido de Villafranca. 

Barjas. 
Pórtela. 
Cacavelos. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelo. 
Paradaseca. 
Trabadelo. 
Vega Valcarce. 
Villadecanes. 

Sección tic lIneicDila.=Nún). 551. 

L a Vireccion general del Tesoro público con 
fecha 3 del actual me dice lo siguiente. 

«Sírvase V . S. disponer vengan por duplicado 
Jas hojas de servicio que con arreglo á la Real or
den de 23 de Octubre anterior se han de remitir 
á esta Dirección del 1.° al 15 de Diciembre p r ó 
ximo." 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódi
co para conocimiento de todos los empleados activos 
y cesantes que hayan de presentarlos documentos 
mencionados- León 9 de Noviembre de 1852.= 
Luis Antonio Meoro. 

Nútn. 53a. 

E l Alcalde constitucional de Villafranca con 
fecha 5 del actual tne dice lo que sigue. 

»Por noticias confidenciales que recibió el C o 
mandante de Ja Guardia civil de este puesto, fue
ron Capturados ios ladrones Manuel Díaz Carrace-
do, y Manuel Fernandez que se habian fugado de 
Ja cárcel de Fuensagrada en donde se hallaban 
por robo hecho al Sr. Cura de Son partido de N a -
v i a , en Galicia; los cuales fueron aprehendidos el 
primero á las cuatro de la tarde del dia 1.° del 
corriente, y el segundo á las cuatro de la mañana 
del siguiente dia 2, aquel en el pueblo de Vilela, 
y este en el de Gorullón, hallándose provistos de 
un pasaporte y bajo los supuestos nombres de Jo
sé Iglesias, y Santiago Fernandez. Esta importante 
captura es debida al celo de la Guardia civil, ele

vando este suceso á corncimirnto de V. F. á los 
efectos que estime oportunos." 

Lo que he dispuesto insertar en el Bn/ctin ofi
cial para su publicidud y satisfación de los G u a r 
dias chiles del destacamentos de Vi!lofranea que 
prestaron tan interesante servicio. León 8 de No
viembre de í S S 2 . — L u i s Antonia Meoro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D, Miguel de las Huras, Alcalde constitucional de 
esta villa de la Bañrza y su Ayuntamiento 

Hago saber: Que se subastan en las casas con
sistoriales de la misma para el año próximo de mi l 
orhocienios cincuenta y tres, los arbitrios que S M . 
(Q. D. G.) se ha dignado conceder á eMa \ i l la para 
d i l u i r el déficit de su presupuesto niunícipaf del 
misiiio año, á saber, el de nueve mrs. en arroba de 
vino, seis rs. en cada cabeza de ganado vacuno es-
cepto las terneras, orho'rs. en cada cabeza de cerdo 
cebado, dos rs. en cada cerdo que no sea de ceba, 
ilos rs. y diez y siete mrs. én cada anoba de p i 
miento y queso, diez mrs. en arroba de (ruta verde, 
un real eh arroba de irúla en casca, do» rs. én ar
roba de pescados frescos y salados menos el bacalao 
y la nesca de r io , dos rs. en arroba de escabechesde 
los mismos pescados, seis rs. en cada caballería m u 
lar que se venda, y tres rs. en rada caballería as
nal. Y está señalado para sos primeros remates el 
dia diez y nueve del corriente y para los segundos 
y úlliuíos el veinte y seis del mismo dando pr in
cipio á unos y otros á la ora de las diez de la ma
ñana, verificándose dichos actos conforme á instruc
ción, y con arreglo A las condiciones del expedien
te de subasta. Lo que se anuncia al público por el 
presente para conocimiento de los licitadores. Dado 
en la Bañeza Noviembre ocho de mil ochocientos 
cincuenta y dos.= Miguel de las Horas.=Amonio 
Cadórniga, Secretario. 

D . Francisco Blanco y Marrón, Juez de primera 
instancia del partido de la Vecilla. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Fernandez vecino de Leces, parroquia de S. 
Esteban, Ayuntamiento de Kiva de Sella, paiiido de 
Cangas de Onts, y á otros dos tugeios cuyos nombres 
y apellidos se ignoran, que con él caminaron por 
la carretera de la Robla á Pajares en el siete de Ju
lio último para que en el término de nueve días des
de la fijación del presente, y su ptimitiva inserción 
en el Boletín oficial de la provincia comparezcan 
en este Tiibuoal á contestar á los caigos que contra 
ellos resultan en la causa que estoy instni)endo por 
rofio de dinero que se ilevaion furtivamente en la no-
the de dicho dia de la casa de Matías Alvarez vecino 
de Vega de Gordon, pues si lo hiciesen se les oirá y 
administrara justicia, de lo contrallo coolinuarsn los 
piocedimientos sin mas citación, y les parará todo 
perjuicio. La Vecilla Octubre diez y ocho de mil 
ochocientos cincuenta y dos.z: Francisco Blanco y 
Marroii.=Pur su mandado, Jüau Francisco Diez. 

file:///illa


D S . m t ü i g o Mil? /MU, Sc-crstario /«,V;-;7w d?/ J y u n -
tami-tito í/f rilliitiueTii de las Manzanas. 

Certifico que en el libro de actas de este A y u n -
tíimiento al fólio vcitite y nueve ¡>e halla una que 
espiada á la letra dice as í : 

Acta, fin l.is salas consistoriales de esta v i l la 
de Vi l lanutva de las Manzanas á cinco dias del 
I I K S de Noviembre de mil ochocientos cincuenta f 
dos, reunidos los isres. de Ayn.Maniiento bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D . Tomas Treceno l la 
mados á deliberar en virtud de hallarse la Secreta-
rí i interinamente acordaron que se comunique a l 
Sr. Gobernador de la provincia para Miie anuncie 
la vacante en el periódico de su d ig ro cargo y se-
gun lo previene el capí tu lo I X , articulo ff? de Ja 
Jey de Ayuntamientos del año de mil ochocientos 
• uarenia y c inco, con la dotación de ochocientos 
rs. anuales pagados por trimestresi del presupuesto 
municipal que forma esta corporac ión , asi lo acor
daron dichos Sres. que firmaron y firmé yo el S e 
cretario interino. = T i . m á s Treceno. =: Francisco 
Marcos.—Juan G a r c í a . — F r o i l á n Rob les . : r Lu i s 
Morala.=.Samiago Marban , ¡secretario interino. 

Concuerda a la letra con el acta original á que 
me refiero. Villanueva de las Manzanas N o v i e m 
bre cinco de mil ochocientos cincuenta y dos . ^ -E l 
Secretario interino, Santiago Marban. 

Juzgado de i.a instancia de Rioseco. 
En el Juzgado de i . ' instancia de Rioseco pen

de causa criminal contra Ramón Rodríguez alias Ta
jadera vecino de Villamayor y otros, sobre robo con 
malos tratamientos a Feliciana López vecina del 
tniMiio pueblo en la noche del 16 de Setiembre últ i
mo, y «Miando acordada la prisión del Ramón se en
carga A los Alcaldes de los pueblos, destacamentos 
de la Guardia civil y demás autoridades de la pro
vincia la cuptura y remisión á dicho juzgado del 
referido Ramón—José Luis de Canseco. 

Resumen de los servicios prestados por la 
fuerza de la Guardia C i v i l en esta Provincia 

Dia». en todo el mes de la fecha. 

IPor la de Sahagun se aprehende á Fausto Me
rino y José Córdova por ladrones: Por la 
de Buñar se aprehende á Silvestre Alvarea 
naiural de Santa Marta del Paramo por 

2 heridas causadas á un vecino del pueblo 
J de Ceiecedo: Por la deR iaño se aprehen-
/ ile á Nicasio Turienzo vecino de Morgo-
i vejo por pescar sin licencia y con red pio-
• hioida. 
/Por la de la Vega, se detiene por falta de pa-

3 ' saporte a Antonio de Fraga natural de 
Cabanas provincia de Lugo-

^Por la de B"ñar se aprehenUe á Manuel Fer-
l nandez soldado desertor del Regimiento 
\ Ir.fdriieiíii de la Reina Gnbernadora: Por 

4 hi de L i Vid se aprehende á Kartulomé 
i Su.inz natural de Llamas pruvincia de 
f O v i e d o por haberse fugado de MI casa Ue-
\ vandose con igo vaius piendas de ropa. 
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16 
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20 
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r̂ la de Buñ.ir se aprehende á AmtiroMn 
Fernandez natural de Langredo provim ¡a 
de Oviedo por sospechoso en un robo: P'>r 
la de Riaño se aprehende á Guillermo 
Alonso, Feliz Alonso, Antonio Alonso, V<i-
lenlin A lonso, G ' e^or io Fernandez y O i * -
tóval García de esta Provincia por pescar 

\ sin licencia y con redes prohibidas. 
/Por la de Hembíbre se detiene por falta de 
\ pasaporte á Manuel Parga vecino de V i -
• laolla Provincia de Mondoñedo, y W.i ldo 
/ Santa Marina natural de San Juan, Pro-
V vincia de Oviedo. 
' Por la de Villafranca se aprehende á Loren-
•, zo Manante natural de la misma villa por 
' heridas causadas a otro vecino. 
/Por la de Villadangos se detiene por falta de 

pasaporte á Manuel Pérez natural de Htier-
I to Provincia de Oviedo: Por \:t de la i ía-
l ñeza se aprehende a Manuel Rondriguez y 
I Galo Vázquez vecinos de la misma villa 

por hallarles dando escándalo á la puerta 
del Señor Alcalde: Por la de R u ñ o se 
aprt-hende a Domingo Fernandez vecino 
de Birnedo en esta Provincia por pescar 

\ sin licencia y con red prohibida. 
Por la de Villadangos se detiene por falta de 

pasaporte a Andrés Montero natural de 
Cedeiia Provincia de la Coruña: Cor la de 
Astorga se aprende á Hermenegildo For
nicio por estar maltraundo A su esposa y 
vecinas: Por la de Valencia .se aprehende a 
Segundo Blanco vecino de Sahagun recla
mado por el Juez de t.* instancia de la 
misma por delito de robo. 

/Por la de Mansilla se aprehende á Ventura 
l Martin y María Cortes vecinos de Oviedo 
! por maltratar a unos pobres: Por la de 

Riaño se aprehende a Andrés de Soto na
tural de Cangas de Oois Provincia de Ovie-

V do por ladrón. 
/Por la de Ponferrada se aprehende á Manuel 

Novo Sandio por haber herido de puñala-
l das á Benigno Balsa vecinos ambos de V I -
i llar en esta Provincia: Por la de Maiallana 
.- se aprehende á Baltasar Iglesias vecino de 

Castrotierra y Vicente Rodríguez vecino 
del Burgo en esta provincia por jugar á 
juegos prohibidos y detienen por falta de 
pasaporte á Manuel Rodríguez natural de 
Paredes Provincia de Oviedo. 

(Por la de Bembibre se aprehende á Pedro 
López vecino de Folgoso por ebrio y a l -

^ boiotador. 
(Por la de Mansilla se aprehende á Victoria-
^ no Ramos vecino de Villamoratiel por usar 

una arma sin licencia. 
Por la de Bembibre se aprehende á José Diaz 

^ natural de Alváres desertor del Regimieo-
to Infantería de Borbon á Juan Buitrón 

/ natural de Toreno por usar una arma sin 
\ licencia. 
, Por la de Ponferrada se aprehende á Elias 
' Pérez vecino de San Andrés en esta pro-
/ vincia por sospechoso en un robo. 
/Por la de Riaño se aprehende á Manuel Fer-
) nandez vecino' de Ancíles por t.sjr una 
( anua sin licencia. 
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fPor la de Villadangos se aprehende á Fran

cisco Vega natural de Matalobos por la
drón: Por la de Villafranca se aprehende 
i Juan San Martin vecino de Villamartin 
provincia de Orense por haber intentado 
robar á unos pasageros. 

i'-Por la de Villadangos se detiene por falta 
de pasapoite á Antonio de Castro, Ramón 
Garrido y María Bueno de la Provincia de 
Oviedo: Por la de la Vega se detiene por 
igual falla á Antonia Cuiiñas natural de 
Garin Provincia de Lugo: Por la de León 
se aprehende á Juan Cueto natural de San 
Julián Provincia de Oviedo por maltratar 
& otro paisano. 

Í
Por la de Villadangos se detiene por falta de 

pasaporte á Miguel Fernandez y José Cas
tañedo de la Provincia de Oviedo. 

/Por la de Villadangos se aprehende 6 Gre
gorio Blanco natural de Gordoncillo, á M i 
gué! y José Blanco naturales de Valdergs 
en esta Provincia por heiidas causadas á 
un vecino de la misma: Por la de Manza
nal se detiene por f i ta de pasaporte á Ma
ría González natural de Castropol Provin
cia de Oviedo: Por la deSahagun se apie-
hende á Fermín Plaza natural de Vil la tn-
bran en esta provincia por ladrón. 

León 30 de Setiembre de 1852.=:E1 Capitán Co
mandante, Miguel de Lora . 

Molinos en renta. 
Por el Ayuntamiento de la vil la de Valencia de 

D. Juan se arriendan dos casas molinos harineros con 
nueve piedras y dos pesqueras pertenecientes á sus 
propios, cuyo arriendo será por solo el año próximo 
de 1853, y su 'emate tendrá lugar, el 30 de N o 
viembre próximo bajo el pliego de condiciones que 
se manifestar?, á los lidiadores al tiempo de la su
basta y del que podrán enterarse en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento en donde se halla de mani
fiesto. Valencia de D. Juan 34 de Octubre de 1852. 
=Pedro Isla.=:Felipe Garrido, Secretario. 

E n e l Gobierno de la provincia de L e ó n , y en 
la sala de Ayuntamiento de la plaza mayor de 
la v i l la de Va ide ra s , se ce lebra rá e l domingo 13 
de Diciembre p róx imo y hora de las 11 de su ma
ñana la doble subasta en forma de los bienes c o 
munes en retasa. 

Rs. vn. 

L a panera de v i l l a . 15,0C0 
L a Reguera de V a l de los muertos de 

abajo; exceptuadas las dos cargas ya 
vendidas, sitas hácia la parte de arriba. 1,425 

E n cuya subasta se admi t i r án proposiciones 
que cubran las dos terceras partes, y después del 
remate en el término fatal de 90 d í as siguientes ía 
mejora de cuarta parte sobre ia cantidad en que se 
hayan adjudicado. Vaideras 3 de Noviembre de 
18S2.=E1 A l c a i d e , Roque Alonso.=:Frutos P r i e 
to , Secretario. 

LOTERIAS NACIONALES. 
1 »•—-cmta?. U-II 

AVISO. 
La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que se ha 

de celebrar el din 18 de Noviembre próximo , sea bnjo el fondo 
do 144 000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á Noventa y 
seis reales cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 808 pre
mios y 8 aproximaciones 108.000 pesos fuertes, en la forma si
guiente: 

M í l l l O S . rttos pctBTF.s. 

1. de. 
1. de. 
1. de. 
1. de. 
4. de. 

17. de. 
25. de. 
30. de. 
50. de. 

678. de. 

30000. 
lo.OOO. 
4.000. 
2.000. 

1.000 4.(100. 
SOO 8 500. 
400 10.00(1. 
200 0.000. 
100 5.000. 

40 • 27.120. 
808.. 

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una 
para el número anterior y poste
rior al premio de 30.000. . . . 680. 

2 Idem de 170 pura idem al de 
10.000. 340. 

2 Idem de 100 para idem al de 
4.000 200. 

2 Idem de 80 para idem al de 
2.000. . 1G0. 

108.000 > 
Si el número 1 obtuviere alguno de (os cuatro premios mnro. 

res, ia aproximación anterior que corresponda á dicho premi» 
será para el 30.000; y si fuere éste el agraciado, la posterior se
rá para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos á rfoce 
rtaíes cada uno, y se despacharán en las Administracionus 
de Loterías Nocionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
ó aproximación, y por ellas, y por los mismos billetes originnle", 
pero no por ninguu otro documento, se salisfnrán las gíioancius 
en las mismas Adminislrnciones donde se linyau espcmlido, con I;i 
puntualidad que tiene acreditnda la Dirección. Madrid 9 de Oc
tubre de 18b2.=Mariiino de Zea. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l S á b a d o 20 de Noviembre es la ex tracc ión en 
M a d r i d , y se cierra el juego en esta capital e! Sába
do 13 del mismo Noviembre. 

Se arriendan basta el 30 del de la fecha en 
L e ó n por D . Isidro Llamazares los pastos de in
vernadero y primavera de la dehesa titulada Mata 
Moral radicante en el término alcabalatorio def 
Ayuntamiento de Mansilla de las Muías. León 1." 
de Noviembre de 1852. 

E l dia 25 de Octolire se estravió del le'rinino i?e 
Villamoralie! una pollina de color de cernada, edad 
cerrada, la persona en cuyo poder se halle la pie-
sentará á Juan Morala vecino de Yillainoratiél, quien 
gratificará y abonará los gastos. 

LEON: umiuNTA DE L A VIUDA E unos DE UIÜON. 


